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PUNTOS DE SUSORICION

iín Za h a o o z a , en la Administración del 
Bo l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCHICION

TRKLNTA PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio e l 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del i»o- 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican «ñcialmenle en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de de 
Noviembve dt 1837.)

mmediatainerte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse *1 final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Alicante y el Juez municipal de Dolores, de 
los cuales resulta:

Que en 28 de Marzo de 1879 Manuel Menchon 
López demandó en juicio verbal á D. Pedro Mo
ra Beltran, Alcalde de Dolores, para que le pa
gase la cantidad de 146 pesetas 37 céntimos á 
que ascendía el sueldo de cuatro meses que ha- 
oia servido como guarda municipal de aquella 
villa:

Que citado en formad expresado Alcalde, no 
compareció al acto del juicio verbal, siguiéndose 
las actuaciones en rebeldía:

Que dictada sentencia en dicho juicio, se cou- 
denó al demandado al pago de la cantidad recla
mada y en las costas, practicándose después de 
notificada la sentencia las oportunas diligencias 
de embargo en los fondos municipales, cuyo 
embargo no pudo efectuarse:

Que el Alcalde acudió al Gobernador de la 
provincia para que suscitara al Juzgado la opor
tuna competencia; por lo cual el expresado Go
bernador dirigió al Juez de primera instancia 
U1)a comunicación para que, reclamando las 

actuaciones practicadas por el Juez municipal, 
impusiera á este el debido correctivo por haber
se inmiscuido en asuntos de la Administración:

Que el referido Juez de primera instancia, 
después de examinar las diligencias, contestó 
al Gobernador que no le correspondía conocer 
del asunto, y que podía adoptar las medidas 
que estimase procedentes:

Que en su vista el Gobernador requirió de in
hibición al Juez municipal fundándose en que, 
según el cap. 3.° de la ley de 2 de Octubre de 
1879, es de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el entender en todo lo relativo 
á los servicios municipales: en que las deu
das de los pueblos que no estuvieran asegura
das con prenda ó hipoteca no pueden exigirse 
por la via de apremio: en que los Juzgados y 
Tribunales no pueden admitir demandas que 
anulen las providencias administrativas de los 
Ayuntamientos en asuntos de su competencia, 
según -iispone la Real orden de 8 de Mayo de 
1839 y art. 89 de la ley municipal:

Que el Juez convocó á las partes y Fiscal 
municipal para que expusiera lo que á su dere
cho conviniera en lo relativo á la competencia, 
dictando después auto por el que se tieclaró 
competente, aduciendo, entre otras razones, 
que el asunto de que se trata es un juicio verbal; 
que en esta clase de juicios no pueden los Gober
nadores suscitar competencia, y que el mencio
nado juicio se halla fenecido por sentencia pasa
da en autoridad de cosa juzgada:

Que el Gobernador, oida la Comisi- 
cial, insistió en su requerimiento, reí 
lo expuesto el presente conflicto.
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Visto el caso 2.°, art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el cual los Go
bernadores no podrán suscitar contiendas de 
competencia en los pleitos de comercio durante 
la primera instancia y en los juicios que se si
gan entre los Alcaldes como Jueces de paz:

Considerando:
l .° Que la demanda interpuesta por Manuel 

Menchon López versa sobre el pago de 146 pese
tas 37 céntimos, y dió lugar á un juicio verbal 
seguido ante el Juez municipal de la villa de 
Dolores:

2 .° Que según el texto expreso del citado 
artículo del reglamento de 25 de Setiembre de 
1863 y la jurisprudencia constante respecto de 
la aplicación é inteligencia, del mismo, los Go
bernadores no pueden promover conflictos de 
jurisdicción á los Tribunales ordinarios cuando 
se trata de un asunto que se ventila en juicio 
verbal;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido susci
tarse esta competencia.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de 
mil ochocientos ochenta.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

^Gace¿a 4 de Setiembre de 1880.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista del expediente instruido 
con motivo de la consulta formulada por el Re
gistrador de la propiedad de Cangas de Tinco 
sobre si los expedientes judiciales de posesión, 
una vez inscritos, deben entregarse á los inte
resados con la nota que previene el art. 244 de 
la ley hipotecaria, ó remitirse con comunicación 
al Tribunal que los instruyó, reclamando el 
oportuno resguardo á fin de que se archiven á 
tenor del art. 328 del reglamento:

Vistos los artículos 251 de la ley y 328 de su 
reglamento:

Considerando que si bien el art. 251 de la ley 
establece el principio general de que se devuel
van á los interesados los títulos que se presen
ten en el Registro, dicha disposición ha de en
tenderse respecto de los que deben conservar 
los mismos interesados por haberles sido expe
didos para su uso y resguardo:

Considerando que el art. 328 citado dispone 
que los expedientes judiciales de posesión, una 
vez inscritos, se archiven en el del Tribunal ó 
Juzgado que los hubiere instruido, expidiéndose 
á los interesados las copias ó testimonios que 
solicitaren:

Considerando que si tales expedientes se en
tregasen á los interesados, ateniéndose á la le
tra del art. 251, podría quedar infringido el pre
cepto del art. 328 del reglamento, según la prác
tica ha venido á demostrar:

Considerando que, léjos de seguirse perjuicio 
á los interesados no entregándoles el título, y 
si remitién lolo al Juez ó Tribunal de que proce
de, se contribuye á asegurarles sus derechos, 
puesto que siempre quedará el original en el 
Juzgado, y podrán sacar las copias que les con
vengan, único derecho que se les da por el ci
tado artículo del reglamento;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
á bien resolver que los expedientes judiciales de 
posesión, después de inscritos, deben devolver
se de oficio por el Registrador de la propiedad al 
Juzgado de que procedan, el cual acusará reci
bo, que se archivará en el legajo correspondien
te del Registro.

De Real orden lo digo V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Setiembre de 1880. 
—Alvarez Bugallal.—Sr. Director general délos 
Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Con motivo del fausto suceso del 
nacimiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Mercedes. S. M. el 
Rey (Q. D. G.), deseoso siempre de facilitar la 
carrera á los jóvenes que cultivan las letras y 
las ciencias, sin perjuicio de su instrucción, ha 
tenido á bien disponer que los alumnos de to
dos los establecimientos de enseñanza suspen
sos en alguna de las asignaturas cursadas en el 
año académico que acaba de terminar, y no ha
yan sufrido más que un exámen pueden repetir
le en la segunda quincena del mes de Octubre, 
sin que esta gracia sirva de precedente en los 
casos ordinarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 23 de Setiembre de 1880. 
—Lasala.—Sr. Director general de Instrucción 
pública, Agricultura é Industria.

VGaceta 24 de Setiembre de 1880.)
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SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CÉDULAS PERSONALES.

No obstante estarse verificando el reparto de 
cédulas personales á ^domicilio, como pudiera 
acaecer que contra la voluntad de esta oficio3 
se hubiera padecido alguna omisión, deseando 
la misma establecer toda clase de facilidades y 
evitar á los interesados que aun no han podido 
ser habidos á pesar de las repetidas visitas he' 
chas á sus domicilios, que por no adquirir opor; 
tunamente el indicado documento ántes del lo 
del próximo Octubre sufran desde esta fecha e*
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pago del doble precio de la cédula y de los re- ' 
cargos municipales, más los derechos y los pro
cedimientos del apremio ejecutivo, esta Admi
nistración económica, en virtud de orden de la 1 
Dirección general del ramo, recuerda al púb ico, 
en consonancia con lo dispuesto en el art. 17 de 
la Real orden de 8 de Octubre de 1878, que vie
nen obligados á la adquisición de cédulas todos 
los que se hallen comprendidos en las clasifica
ciones que á continuación se expresan, las cua
les indican qué clase de cédula les corresponde, i 
y su precio; y que para que 110 puedan ocasio

narse los indicados perjuicios por causas inde
pendientes de su voluntad ó de esta Administra
ción, se remitirán desde luego y especialmente 
á su domicilio hasta el 30 del actual á los que 
las pidan por escrito en papel común firmado y 
expresivo de la edad, naturaleza, provincia, es
tado, profesión y domicilio, expresándose con 
respecto á este la calle, número y cuarto, y di
rigiéndole al Jefe de la Administración econó
mica de esta provincia.

Zaragoza 22 de Setiembre de 1880.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

ARTÍCULO 19.

Se proveerán de cédulas personales los obligados á ello, con arreglo á la siguiente clasificación.

L* CLASE. 2.a CLASE. 3.a CLASE. 4.a CLASE. 5.a CLASE. 6.a CLASE. 7.a CLASE.

De 100 pesetas. De 50 pesetas. De 25 pesetas. De 10 pesetas. De 5 pesetas. De 2 pesetas. De 0‘50 ptas.

Loa que paguen 
anualmente por una 
6 varias cuotas de 
contribución territo
rial, excluyendo los 
recargos, de 10.500 ó 
más pesetas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 2.625 á 10.499 
pesetas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 1.365á 2.624 pe
setas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 840 á 1.364 pe
setas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 315 á 839 pe
setas.

Los que paguen 
por igual concepto 
de 151 á 314 pe
setas.

Los que paguen 
por igual concepto 
ménos de 151 pese
tas, los jornaleros 
y sirvientes.

— — —- 1 ---- - ...
Los que paguen 

anualmente por una 
ó varias cuotas de 
contribución indus
trial, excluyendo los 
recargos, de 5.000 ó 
más pesetas.

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 1 250 á 
4.999 pesetas.

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 650 á 1.249 
pesetas.

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 400 á 649 
pesetas.

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 150 á 399 
pesetas.

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 15 á 149 
pesetas.

Los que satisfa
gan por igual con
cepto ménos de 15 
pesetas.

— — —. —— — . - ■
, Los que tengan 

asignado un haber 
anual, bien sea por 
uno ó varios concep
tos, y ya proceda del 
Estado, de Corpora
ciones, de Empresas 
o de particulares, de 
vO.OOO ó más pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
12 500 á 49.999 pe
setas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
6.500 á 12.499 pe
setas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
4 000 á 6.499 pe
setas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
1.500 á 3.999 pe
setas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
150 á 1.499 pese
tas.

Los que por igual 
concepto tengan 
ménos de 150 pe
setas.

ARTÍCULO 20.
Por razón de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril ó comercial 

que satisfagan las personas sujetas á este impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á la siguiente 
escala .

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES

Clases 

de cédulas.
De más

<'e 100.000 habitantes 
un alquiler de

De 40.000
á 100.000 habitantes 

un alquiler de

De 20.000
á 40.000 habitantes 

un alquiler de

De 12.000 
á 20.000 habitantes 

un alquiler de

De 5.000
á 12.000 habitantes 

un alquiler de

Deménos 
de 5.(KX) habitantes 

un ajquiler de

^•000 ó más pésela». 9.000 ó más pesetas. 8.500 ó más pesetas. 8.250 ó mas pesetas. 8.000 é más pesetas. 7.750 ó más pesetas. 1.a

3.000 á 9.999 2.000 á 8.999 1.500 á 8.499 1.250 á 8.249 1.000 á 1 999 150 á 1.149 2.*
2-250 á 2.999 1 500 á 1.999 1.000 á 1.499 815 á 1.249 150 á 999 500 á 149 3.’
1-315 á 2 249 1.000 Á 1.499 150 á 999 500 á 814 400 á 149 250 á 499 4.*

815 á 1.314 500 á 999 250 á 149 150 á 499 100 á 399 15 á 249 5."
, 200 á 814 125 á 499 15 á 249 50 á 149 25 á 99 23 á 74 6."
Ménos de 200. Ménos de 125. Ménos de 15. Ménos de 50 Ménos de 25. Ménos de 20. 1.*

Zaragoza 22 de Setiembre de 1880.—El Jefe económico, Joaquín Ozores.
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SECCION QUINTA.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

E. M.

Excmo. Sr.: Llegada la época en que según 
el reglamento para el reemplazo y reserva del 
Ejército, aprobado por Real decreto de 2 de Di
ciembre de 1878, deben pasar la revista anual 
que se previene en el artículo 230 del capítulo 
l.° del título 4.° todos los individuos que se ha
llen en sus casas con licencia ilimitada ó como 
reclutas disponibles, hé dispuesto tenga lugar 
éste acto en los 15 primeros dias del próximo 
mes de Octubre, en la forma siguiente:

l .° Los individuos comprendidos en dichas 
dos situaciones de licencia ilimitada, ó como re
clutas disponibles, se presentaran en el tiempo 
Íirefijado al Comandante del puesto ó línea de 
a Guardia civil más inmediato al pueblo de su 

habitual residencia, el cual remitirá al Jefe del 
cuadro de reserva de la circunscripción respec
tiva relaciones con Indebida distinción de situa
ciones de los que s*1 hubiesen presentado. Cuan
do los individuos residan en pueblos donde ten- 
Í^an señalada su situación Jefes ú Oficiales de 
os cuadros de reserva, ante éstos pasarán la re

vista personal, cuidando ellos de firmar las rela
ciones á que se refiere el párrafo anterior. Del 
resultado de éstas revistas darán cuenta los Je
fes de los cuadros de reserva á la Dirección res
pectiva y Gobernador militar de la provincia, 
el que á su vez lo hará al Capitán general del 
distrito.

2 .° Cuando los individuos comprendidos en 
esta disposición se hallen á más de cuatro le
guas de distancia del puuto donde haya pues
to de la Guardia civil ú OfL ial del batallón, 
pasarán la revista ante el Alcalde de la loca
lidad, el cual remitirá los justificantes al Jefe 
del batallón á que pertenezca aquella demar
cación; expresando en los que se hallen au
sentes el punto preciso de su residencia, la cau
sa de su ausencia y si están ó no autorizados 
para ella; tomando estos datos de los padres ó 
parientes más próxim s del individuo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 
23 de Setiembre de 1880.—Castillo.—Excelentí
simo Sr. Gobernador militar.....

Es copia.—El Coronel Jefe de E. M. acciden
tal, Mariano Salas.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro dol Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente primero y único edicto cito, 

llamo y emplazo por término de nüeve dias á

Joaquín Medrano Niño, vecino de Madrid, de las 
señas que á continuación se expresan, para que 
comparezca en este Juzgado á practicar cierta 
diligencia en causa que se le instruye por delito 
de estafa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente.

Y encargo á todas las Autoridades que tan 
luego como llegue á su noticia el paradero del 
citado reo, procedan á su detención y remisión 
á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Zai agoza á 23 de Setiembre de 1880. 
—Pedro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Senas del Medrano.
Edad 29 años, estatura regular, ojos garzos, 

©oler moreno, barba poblada, nariz regular; vis
te pantalón, chaleco y americana de paño, y 
sombrero de ala ancha.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Marcilla, ejerciente la juris
dicción de primera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad:
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Manuel Simón y Gracia, de 40 años 
de edad, casado, pastor, vecino que fué de esta 
ciudad, para que en término de 15 dias compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en causa contra el mismo sobre hurto 
de dos carneros; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial 
practiquen diligencias en buscadel Simón, y ca
so de ser habido lo conduzcan á este Juzgado. 

Dado en Zaragoza á 22 de Setiembre de 1880.
—L. G. de Marcilla.—D. S. O., Liborio Lorbés.

PARTE NO OFICIAL.-------
ABiUMCIOS.____  (

El dia 28 del actual y á las once de su maña
na, se venderá en pública subasta en la Casa- 
cuartel de la Guardia civil, calle del Coso, núme
ro 135, un caballo, por ser propiedad del indivi- c 
dúo que lo monta. t

FASTOS.

El que desee arrendar cuatro dehesas radican* 
tes en el término municipal de Fabara y de Ia 
propiedad de la Excma. Sra. Princesa de Bel- 
monte, se vean con el representante de la mis* 
ma D. Mariano Navarro, que habita en la citada 
villa de Fabara.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


